
visto, tas HRC.1 3942-13883-2024 y documentos que se acompañan

en un totat de 17 foLios útiLes;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N' 30512 Ley de lnstitutos y Escuelas de

Educación superior y de ta carrera púutlca de sus Docentes, se reguta [a creación'

ticenciamiento, régiÁen académico, gestión, supervisión y fiscatización de los lnstitutos

de Educación Superior y Escuetas ¿" fiucici¿n Superior i'úUtlcos y Privados; así como'

e[ desarrotto de La carrera púbLica docente de los lnstitutos de Educación superior y

Escuetas de Educación SuPerior;

Que, [a RVM. N" 167-ZOZ3-MINEDU de fecha 14j22023' Artícuto

1' se aprueba ta normi tácnica denominada "Dispos-iciones que regutan [a encargatura

de directores generates y puestos ¿" g"tti* pedágógica en ios lnstitutos y Escuetas de

Educación Supárior Pedagógicos Púbticos";

Que, mediante Oficio N'0115-2024-DG-EESPP-"PlURA"' Et Director

General det EESP "PiURi" de Piura y et Oficio N' ' .,157'2024-GOB'REG'PIURA-DREP-
lESpp."Hno.VEG-S-DG-ta Directora Generat'Oei trspp "Hno' Victorino Elorz Goicoechea" de

Suttana, informan qr" nuUi"n¿o conctuido ii t"grn¿u convocatoria deI proceso de encargatura de

á"iioü, p"¿ag¿giioi peisiste [a vacancia, sotic'ítando se lteve a cabo un proceso excepcionat;

Que, e[ numeral 5.4.1.3 y 5.4'7'3 de ta RVM' N" 167-2023-MINEDU de ta

convocatoria a" un proi"it-excepcionat, estabtece "En los casos que, finatizada ta segunda

convocatoria det proceso de encargatura de áirector general y/o gestión pedagógica' persistiera

. [á vacante deL encargo de puestos o 
"n.uigo 

áuirn.ion"t, tá onr autoriza mediante resotución

una convocatoria o un proceso excepcionaiconsiderando las actividades y e[ cronograma de [a

segunda convocatoria de [a presente norma técnica, determinando los requisitos y puntajes";

.Parae[procesodeconvocatoriaExcepcionatdeencargaturadepuestode
..gestión pedagógica pueAán purli.ipu,. los.docentes de ta CPD que laboran en los IESP/EESP' que

,,..¡,reúnen los requisitoi"itaUtdcl¿os án tos tiGáes B, C, D, E, F,'G, H, ly J detnumerat5'1'5 de ta

norma técnica y puiu eI proceso de encargatura de funciones pueden participar docentes de [a

CPD de [a institución en [a cual laboran'

Que, por todo [o antes expuesto mediante hoja de Envió.N"'1110-1121-

2024-AD.RR.HH se dispoñ" it"uuI. a cabo ta convoéatoria ExcepcionaI para cubrir los puestos y/o
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dectarados desiertos para encargo de puestos de Gestión PedagógÍca de tos l'E'S'P'P'

ctorino Etorz Goicoechea" de Suttana y E'E.S.P.P "PiLIra" de Piura;

¡En ta Región Piura, todos iuntos contra el dengue!
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Estando a [o actuado por [a Administración de Recursos Humanos
segú n I nforme No 1 64 -zoz4 -coB- REG - pt u RA- DREp-OADM-ADM. RR. H H ;

De conformidad con Ley N' 30512 Ley de lnstitutos y Escuel,as deEducación superior y de ta carrera Púbtica d-e sus Docenteí, ta RVM. 167-ioz3-MINEDU,DS. N" 004-2019-JUs - Texto único ordenado (TUo) á"'tu Ley N. 27444 Ley detProcedimiento Administrativo 
!e¡e_rat, y en uso de tas facul.tadás que te coniiere taResotución Ejecutiva Regionat N" 01 2-2024lGoBtERNo REGtONAL pt uRA-GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, Convocatoria Excepcional deencargatura de puesto de Gestión Pedagógica de tos lnstitutos y Escuetas de Educaciónsuperior Pedagógicos púbticos para e[ pe.Ioáo 2024, segúnÁñexo N. 01.

?unciones o" o",,,u,ollj!yá;?..t:!xJ?fl;, ;::\itTi,":1"i:l"E:l",ii",r::'H'rl(3"PluRA y IESP "vlcroRINo ELoRz GolcoEcHEA,, de Sutlana, para e[ proceso deEncargatura de puesto y/o función de Gestión Pedagógica i,no zozq, conforme e[ Anexoque forma parte de [a presente reso[ución

ARTlcuLo TERCERo.- NorFrquEsE, ta presente ResoluciónDirectora[ Regionat en [a forma y modo que señata ta iey, a los interesados en ta sede':, RegionaI de Educación de piura.

VICTORIA
REGI DE

PIURA

llD MENDOZT
EDUCACION

¡En la Región Piura, todos juntos contra eldengue!

ql



ffi-ET+*
-F^-11 ro :€

H =¡Iina

GOBIERNO REGIONAL
PIURA

"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las heroicas

batallas de Junín y Ayacucho"

ANEXO 1

CONVOCATORIA EXCEPCIONAL Y CRONOGRAMA PARA PROCESO DE ENCARGATURA DE

PUESTOS DE GESTIOIN PEDAGOGICA EN IESPP/EESPP. PIURA
RVM N " 167-2O23-MINEDU

La Direccién Regionatde Educación de Piura, en elmarco de [o dispuesto en [a RVM N'167'2073-
MINEDU, CONVOCA a[ proceso de encargatura EXCEPCIONAL de puesto de GESTION PEDAGOGICO

en los IESPP/EESPP, tal como se detatla.

Pedagógicos pueden
Nacional.

participar los docentes ta CPD que laboran tos IESP/EESP del ámbito

requisitos son los siguientes:

Pora el puesto de Coordinador de Área Acodémica
a) Ser docente de ta CPD.

b) Contar con títuto profesional de Profesor registrado en [a DRE o

Educación registrado en [a SUNEDU, en [a especiatÍdad o afín a[ área r

de Licenciado en
académica a [a que

postuta
c) Estudios Conctuidos de Maestro demostrada a través de documento emitida por [a
. institución donde reatizó sus estudios.
d) Mínimo dos (2) años de experiencia en e[ puesto a[ que postuta ylo cuatro (4) años de

experiencia como docente en Educación Superior
e) Mínimo cuatro (4) años de experiencia profesional en generat.

Código
Modular

Nombre del
IESPP/EESPP

Provincia Distrito Código de
Plaza

Código
de

Airhsp
cargo

Tipo de
encargo

0356972 PIURA PIURA

VEINTISEIS DE

OCTUBRE 521-47721,071,1, 007509
COORDINADOR DE

AREA ACADEMICA
Puesto

0356972 PIURA PIURA

VEINTISEIS DE

OCTU BRE 521,40121,01,78 070737

COORDINADOR DE

AREA DE PRACTICA

PRE PROFESIONAL E

INVESTIGACION

Puesto

0356972 PIU RA PIURA

VEINT¡SEIS DE

OCTUBRE

COORDINADOR DEL

AREA DE CALIDAD
Funciones

03s6972 PIURA PIU RA

VEINTISEIS DE

OCTUBRE

JEFE DE UNIDAD DE

POSGRADO
Funciones

torr*r,
HNO. VICTORINO

ELORZ

GOICOECHEA SULLANA SULLANA 52740L210179 070769

COORDINADOR DE

AREA ACADEMICA-

INICIAL - SECUNDARIA

Puesto

\ / La postutación para [a Convocatoria del proceso de encargatura EXCEPCIONAL de Gestores

¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!



Para el puesto de Coordinador
lnvestigoción

a) Ser docente de ta CPD.
b) Contar con títuto profesional de

Educación registrado en ta SUNEDU.

de Área de práctica preprofesional

Profesor registrado en [a DRE o de Licenciado en

c) Estudios Conctuidos de Maestro demostrada a través de documento emitida por [a
institución donde reatizó sus estudios

d) Mínimo dos (2) años de experiencia en e[ puesto a[ que postuta y/o cuatro (4) años de
experiencia como docente en Educación Superior.

e) Mínimo cuatro (4) años de experiencia profesiona[ en general.

Para el puesto de Coordinador de Área de Catidad
a) Ser docente de ta CPD.
b) Contar con título profesional de Profesor registrado en [a DRE o de Licenciado en

Educación registrado en ta SUNEDU.
c) Estudios Concluidos de Maestro demostrada a través de documento emitida por [a

institución donde reatizó sus estudios
d) Mínimo tres (3) años de experiencia como docente en Educación Superior.
e) Mínimo dos (2) años de experiencia en e[ puesto a[ que postuta y/o en gestión y

evatuación de ta catidad y/o gestión institucionat.

f,) ,ltínimo seis (6) años de experiencia profesional en general.

ra el puesto de Jefe de la llnidad de Posgrado de EESP
a) Ser docente de ta CPD.
b) Contar con título profesional de Profesor registrado en [a DRE o de Licenciado en

Educación registrado en ta SUNEDU.
c) Estudios Conctuidos de Maestro demostrada a través de documento emitida por [a

institución donde reatizó sus estudios.
d) Mínjmo tres (3) años de experiencia como docente en Educación Superior.
e) Mínimo tres (3) años de experiencia en e[ puesto a[ que postula y/o en gestión de

instituciones educativas o de formación continua y/o especiatización de profesionates.
f) Mínimo ocho (8) años de experiencia profesionaten generat.

CRONOGRAMA CONVOCATORIA PARA PROCESO DE ENCARGATURA
EXCEPCIONAL DE GESTORES DE IESPP/EESP-DRE PIURA-2024

ETAPAS DIAS DURACION
(DíAS

HABILES)

RESPONSABLE

Convocatoria y publicación de
plazas vacantes. 2 Del19l04124

a|2110412024

DRE/tESPiEESP

Presentación de Expediente. Postulantes
Evaluación de expedientes - PIan ,

de trabajo y Publicación de
resultados

4 23t04t2024-
26t04t2024

CE del
IESP/EESP

Presentación de reclamos. 1 29t04t2024 Postulante
Absolución de Reclamos. 1 30t04t2024 CE, del

IESP/EESP
Elaboración y publicación de

cuadros de méritos.
1 02t05t2024 CE de la DREP

Publicación de resultados finales y
emisión de resolución de encarqo.

1 03105t2024 DREP

TOTAL 10 días hábiles

¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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lmpedimentos

Los impedimentos para
Pedagógica son:
a) Encontrarse inhabilitado para e[ ejercicio de [a función púbtica por

administrativa disciptinaria, destitución o resotución judiciat.
b) Encontrarse cumpliendo sanción administrativa de suspensión o contar

de separación temporat.
c) Tener sanción vigente en et RNSSC.

d) Haber sido sancionado administrativamente por fatta grave, dentro de

postutar y asumir [a encargatura de puesto o de funciones de Gestión

motivo de sancióñ'

con medida cautetar

los úttimos cinco (5)

005696

años.
e) Encontrarse con un procedimiento administrativo discip[inario iniciado por las fattas

contenidas en e[ literal b) det artícuto 83 de ta Ley N" 30512, así como en e[ [iteral a) del
artícuto 167de su Regtamento; o proceso penal seguido en su contra por acoso sexuat.

f) Estar inhabititado para e[ ejercicio profesional o e[ ejercicio de [a función púbtica, en los
últimos cinco (5) años.

g) Haber sido condenado por [a comisión de delitos señatados en las Leyes N' 29988 y N" 30794
h) Haber sido condenado por [a comisión de detitos señatados en [a Ley 30901 o estar incurso en

etsupuesto de inhabititación establecido en e[ numerat9 det artícuto 36 det Código Penat.
i) Haber sido condenado con sentencia firme por delito dotoso.
j) Registrar antecedentes penales o judiciates aI momento de postutar.

¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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